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1 . Comunidad - Autónoma

4 . Anunciós

CO7lSEJEIIIA DE 111DUeiA{A
COMEIICIO Y i11a1SM0

Autorizaciones adndnistratívas

de instalaciónes tléctricas

13 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2.617/1966, de 20 de octu-

bre, se somete a información pú-

blica la petición de autorización
de la instalación electrica si-

guiente .

a) Peticionario :
Hortamira, S.C.L .

b) Domicilio :
El Mirador, San Javier, Mur-

cia .
c) Lugar de la instalación:

El Mirador, San Javier (Mur-
cia) .

d) Finalidad :
Almacén de productos agrfco-

ias .

e) Características :
El C.T. será de tipo interior,

relación de transformación 11-20
KV./220-380 V. con una potencia
de 400 KVA

f) Procedencia de materiales :
Nacional .

g) Presupuesto: -
1.266.510 pesetas .

h) Exoediente número :
A.T. 11 .93 6

i) Técnico autor del pro-
yecto: María Isabel Méndez Mar-
tínez, ingeniero industrial .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejerfa, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
. as reclamaciones, por duplica-
do, que se estimen oportunas
en el plazo de treinta días, con-
tados a partir del siguiente al
de la publicación de este anun-
cio .

Murcia, 16 de diciembre de
1985.-El director regional de
Industria . P. A., el jefe de Sec-
ción- de Energía. -

14 - A los eféctos prevenidos
en él artícuio 9' del De-

cretq- 2.617/1966, de 2 0 de octu-
bre, se somete a informacibn pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente :

a) Peticionario: -
Jesús Mengual Camacho. -

b) Domicilio :
El Cabezo Cortao, Espinardo

(Murcia) .

c) Lugar de la inatalaolán :
Idem .

d) Finalidad: -
Alimentar varias naves .

e) Características :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen en L .A.M.T. de H.E. finaliza
en C .T .I . peticionario. longitud
de 135 m., tensión de 20 KV .,
conductores LAC-28/2, aislado-
res E-1 .503, y apoyos metálicos
de presilla . El centro de trans-
formación es tipo intemperie, re-
lación de transformación 20 KV .
380-220 V ., potencia de 75 KVA .,
materiales nacionales,la instala-
ción se cederá a H.E.

f) Procedencia de materiales :
Nacional.

g) Presupuesto :
1 .674.075 pesetas . -

h) Expediente número :
A .T. 12 .458 .

i) Técnico autor del proyecto :
Don Manuel Cerdá Ferreres .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de 30 días contados a par-
tir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio. -

Murcia, 10 de septiembre de
1984 .-E1 director regional de
Industria . P. A. -

15 A los efectos prevenidos
en el art. 9° del Decreto

2 .617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la
instal~ eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Junta M i x t a de Compensa-

ción Polígono Santa Ana.

b) Domicilio :
Muralla del Mar, 18, 1°, Car-

tagena.

c)_ Lugar de la instalación :
Santa Ana (Cartagena) .

d) Finalidad :
Distribución a Polígono Resi-

dencial .

e) Características:
Trece centros de transforma-

ción de tipo interior, ae 2 x 630
KVA. cada uno (total 16,380
KVA.), 20.000/380-220 V. Líneas
subterráneas a 20 KV. de alimen-
tación a los 13 C .T., formando
anillo cerrado con una longitud
total de 5 .417 metros, con cable
RSF1-3P de 150 mm?. Redes de
baja tensión alimentadas desde
cada C.T. formando anillos ce-
rrados.

f) Procedenciade materiales :
Nacional .

g) Presupuesto:
125 .427.668 pesetas.

h) Expediente número :
A .T. 12.566 .

i) Técnico autor del proyecto :
Lucindo García Poveda, inge-

uiero de Caminos .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejeria, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formular a la misma las
rer,lamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas, en el
plazo de 30 días contados a par-
tir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio .

Murcia, 16 de diciembre de
1985 .-El director regional de In-
dustria . P. A., el jefe de Seccir')n
de Energía Francisco Calzón
Egea .
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16 A los efectos prevenidos e) Características: h) Expediente número :
en el art . 9° del Decreto La línea e7éftricar tiene su ori- A .T. 12 .894 .

2617/1966, de 20 de octubae ;
la
se,

f% n en Torre 4aF, . y fina~.7a ;
- W - ~ i). Técnico autor del proyecto :somete a información p>Slbliéá

; s Lusarreta Huesa, in een álo j amiéht ~óficia-Nácionál: Jesúpetición de autorización de la ins- g
talción eléctrica siguiente

: Tiene una longitud de 185 m. niero industrial .
T ó d ' t 11 20 KV

a) Peticionario :
Ministerio del Interior . Direc-

ción General de la Seeuridad del
Estado .

b) Domicilio :
Fernando El Catplico, 1, Ma-

drid .

ensi n e sumims ro /
380-220 V . Conductores de alu-
minio- (3 + 1) - 95 mm? . Apo-
yos una torre metálica según
norma de H.E. El . C.T. será de
tipo Orma.zábak; -Rela.ción de
tfansformación _11/20 KV . 380-
220 V. ± 2,5 -± 5 % con baño
de aceite. - - - -

c) Lugar de la instalación: f) Procedencia ..de materiales :

Sangonera la Verde (Murcia) .

d) Finalidad :

Nacional .

g) Presupueát4 :: _,- .-
Alojamiento Policía Nacional. 1.861 .350 pesetas. -

Lo que se hace público para que
pueda ser examinado el proyecto
de esta instalación en esta Con-
sejería, sita en cájle Caballero,
26, y formularse a la misma las
reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en, .ei
plazo de treinta ;,dfas,cóntados a
partir del siguiente al de la pu-
blicacidn de este anuncio: .

Murcia, 16 de diciembre 1985 .
El director regional de Industria,
P. A ., el jefe de Sección de Ener-
gía, Francisro Calzón Egea .

III . Administración -de Justicia
JUZGADOS :

Número 8325

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pru-
ñonosa, secretario del Juzgado
de Distrito número Tres de
Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de
juicio de faltas seguido en este
Juzgado al número 2 .090;'84, so-
bre lesiones en tráfico, recayó la
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor li-
teral siguiente :

«Sentencia . - En la ciudad de
Murcia a ocho de julio de mil no-
vecientos ochenta y cinco . El se-
ñor don Antonio Arjona Llamas,
juez del Juzgado de Distrito nú-
mero Tres de e'sta capital, ha vis
to el presente juicio verbal de
faltas, sobre lesiones y daños en
accidente de tráfico, apareciendo
como perjudicados Josefa Cortés
Fernández, Carmen Torres Jimé-
nez, Francisca Mondéjar Aroca y
José Antonio Arnau Vigrana; co-
mo denunciados, Ginés Ruiz Vivo
y Pedro Ambrosio Martínez Pé-
rez, y como responsables civiles
subsidiarios Transportes Alsina
Graells Sur, S . A., y Ambrosio
Martínez Martínez, cuyas demás
circunstancias personales de to-
dos ellos constan debidamente
acreditadas en autos, habiendo in-

tervenido el Ministerio Fiscal por
razón de su oficio, y

Fallo : Que clebo_de eondenan y
condeno al denunciadq Pedro Am-
brosio Martínez Pérez, como au-
tor responsable de una falta de
imprudencia simple con resulta-
do de lesiones y daños, a la pena
de multa de cuatro mil pesetas,
que hará efectiva en papel de pa-
gos al Estado, sufriendo, en caso
de impago, un arresto sustituto-
rio de dos días; reprensión priva-
da ; privación del permiso de con-
ducción por tiempo de un mes, y
al pago de las costas procesales
de este juicio .

En orden a la responsabilidad
civil, Josefa Cortés Fernández de-
berá ser indemnizada en ochenta
mil pesetas; Carmen Torres Jimé-
nez en cuarenta mil pesetas; Fran-
cisca Mondéjar Aroca en diez mil
pesetas, y José Antonio Arnau Vi-
grana en lo que se acredite én
ejecución de sentencia ; dichas
cantidades dentro de los límites
del Seguro Obligatorio, serán sa-
tisfechas por la Compañía Asegu-
radora del vehículo MU-8317-D o,
en su defecto, por el Fondo Na-
cional de Garantía, y el resto por
el condenado o, caso de insolven-
cia del mismo, por el responsable
civil subsidiario Ambrosio Martí-
nez Pérez; además, dicho conde-
nado, o en su insolvencia, el res-
ponsable civil subsidiario, indem-
nizará a Transportes Alsina
Graells Sur, S . A., en veintitrés
mil pesetas por los daños . Que

igualmente debo de absolver y
absuelvo libremente al también
denuri'ciadó Ginés Ruiz Vivo de la
falta de que venía acusado .-Así
por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo .-A. Arjona.-
Rubricado» .

Los p a r t i c ulares preinsertos
concuerdan bien y fielmente con
su original respectivo a que me
remito . Y para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Reg1ón de
Murcia», para que sirva de noti-
ficación a José Antonió Arnatu Vi-
grana, que se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presén-
te que firmo en Murcia a 10 de
diciembre de 1985 .-José María
Nogueroles Pruñonosa .

Número 831 4

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

E-D 1 C T O

Don Juan María Lozano Sánchez,
juez del Juzgado de Distrito
número Dos de Cartagena
(Murcia) .

Hago saber : Que en este Juzga-
do de mi cargo se siguen diligen-
cias de juicio verbal de faltas con
el número 1 .082/85, sobre insul-
tos y amenazas a agentes de la Au-
toridad entre Comisaría de Poli-
cía contra José Morales Gómez y
Pedro Ribero Salas, y en proveí-
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do de está fecha se ha acordado
citar a las partes para-que com-
parezcan ante lá,saía de audien-
cia de este Juzgado el día 7 de fe-
brero, a las 11,40 horas, al óbje-
to de celebrar el correspondien-
te juicio,- debiendo-comparecer
éon cuantos medios de prueba in-
tenten valerse,-y casó de_no ha-
cerlo así, les parará el perjuicio a
que hubiese lugar. -

Y para que sirva dé citación én
legal forma -al denunciado don
Pedro Ribero ,Salas,- expido -, el
presente en Cartagena a- 12 de
diciembré de 1985 .-- El-jllez de
Distrito número Dos, Juan -Maria
Lozano Sánchez .-E1 secretario .

Número 8320

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de notificación

En el juicio de-faltas n}írnero
123/85, tramitado por este Juzga-
do aparece la siguiente cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva
dice: -'

Sentencia. - En San Javiera
12 de diciembre de 1985 .-El se-
ñor don Juan Fernández Fernán-
dez, juez titular de la misma, ha-
biendo visto el presente expedien-
te de juicio de faltas sobre daños
en tráfico, seguido contra- José
Garrido González, cuyas circuns-
tancias personales constan en au-
tos, con asistencia del señor fis-
cal .

Fállo : Que débó condenar y
condenó a José Garrido González
a la pena de diez mil pesetas de
multa; -a que- indernnicé a "Jean-
son Bensch Emileguy en la suma
de 40.173 pesetas por los daños
habidos en su vehículo, respon-
diendo del pago-de ésta cantidad
en caso de insolvencia el respon-
sable civil subsidiario, Aritonio
Miñano Candel, y al pago de las
costas y gastos de este juicio . Así
por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo . -

Y para que sirva de notifica-
ción en forma al denunciante
Jeanson Bensch Emileguy, expi-
do y firmo la presente en San
Javier a doce de diciembre de
mli novecientos ochenta y cinco .
La secretaria sustituta.

* Número 8328 -

PRIMERA INSTANCIA

CIEZA

EDICTO

Don Fernando López del Amo
González, juez de Primera Ins-
tancia de esta ciudad de Cieza
y su partido .

Hago saber : Que en este Juzna.-
do de mi cargo y con el número
63 de 1985, se tramitan autos de
juicio ejecutivo a instancia de
don Antonio Salmerón Buitrago,
representado por el procurador
don Emilio Molina Martínez, con-
tra don José Salmerón González,
sobre reclamación de 190 .714 pe-
setas, en los que por providencia
de esta fecha se ha acordado sa-
car a la venta en primera, segun-
da y tercera subasta pública, por
término hábil de veinte días, los
bienes embargados al demandado
que al final se describirán, bajo
las siguientes condiciones :

1 a-•Para el acto del remate se
ha señalado el día 10 de febrero
de 1986; en segunda subasta el día
1•0 de marzó de 1986, y en tercera
subasta el día 7 de abril de 1986,
las que tendrán lugar en la sala
audiencia de este Juzgado, sito en
calle Paseo, número 2, a las doce
horas .

2-Pará tomar parte en-la su-
basta,-los licitadores deberán
consignar, al menos, sobre la me-
sa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual al veinte por cien-
to del valor de los bienes que sir-
va de tipo para la subasta, pu-
diendo hacer uso del derecho que
les concede el artículo 1 .499 dé la
Ley de Enjuiciamiento Civil .

3 A-Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio que rige

lxara esta subasta .

, 4f-Que el remate podrá hacer-
se a calidad de ceder a terceros .

5 . -Que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán
súbsistentes, estimándose que el
rérna.tante las acepta y se subro-
ga en ellas, sin que se destine a su
extinción el precio que se obten-
ga en el remate. -

6 .a--Que el tipo de la primera
subasta será la valoración de los
bienes hechas po r el perito ; para
la segunda subasta será el 75 por

100 de la valoración de los bienes,
y la tercera subasta se saca sin
sujeción a tipo. -

Bienes objeto de subasta :

En el partido de- la Mingueja,
un solar apto para~ edlficar de fa-
chada a calle en proyecto ; mide
de fachada a calle, 12 metros 35
centímetros, de forma irregular,
y tiene una superficie de 102 me-
tros 98 decímetros cuadrados .

Inscrita al tomo 737, folio 156,
finca 22 .366. Valorada en 1 .585 .892
pesetas .

Se hace constar que no se han
suplido los títulos de propiedad
de la finca embargada, por lo que
los licitadores deberán de confor-
marse con lo que respecto de los
mismos aparezca en el Registro
de la Propiedad .

Dado en Cieza a once de diciem-
bre de 1985.-Fernando López del
Amo González .-E1 secretario .

Número 8324

INSTRUCCION

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Don Carlos Moreno Millán, magis-
trado juez del Juzgado de Ins-
trucción número Uno de Mur-
cia .

Por medio del presente, hago
saber: Que en este Juzgado se tra-
mita ejecutoria 11-82 de las dili-
gencias preparatorias 364/79 por
imprudencia, contra Antonio Es-
cudero Sánchez, vecino de Mur-
cia, Polígono de la Paz, bloque A-
1, segunda escalera, cuarto dere-
cha, y para exacción de las costas
procesales que ascienden a pese-
tas 284.839, se acuerda-sacar a la
venta en pública subasta, por ter-
cera vez ysin sujécián a tipo, el
coche turismo Seat 127, matrícu-
la MU-1199-B, embargado al re-
ferido condenado y tasado que
fue en 160 .000 pesetas .

Su celebración en la sala au-
diencia de este Juzgado se verifi-
cará el día 31 de enero próximo
y hora de las once . Para tomar
parte en la misma se ajustarán
los postores a las disposiciones le-
gales vigentes, pudiéndose hacer
el remate con la calidad de ceder
a un tercero .

Dado en Murcia a 5 de diciem-
bre de 1985.--Carlos Moreno Mi-
llán.-E1 secretario. -
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* Número 8329 100 de la valoración de los bienes,
y la tercera subasta se saca sin
sujeción a 1áp©:' `

sito en Palacio de Justicia, y en
cuya subasta regirán las si-

-guientes condiciones.PRIMERA INSTANCIA

CIEZ A

EDICTO

Don Fernando López del Amo
González, juez de Primera Ins-
tancia de esta ciudad de Cieza
y su partido .

Hago saber: Que en este Juzga,
do de mi cargo y con el núiriero
304 de 1984, se tramitanautos de
juicio ejecutivo a instancia de Hi-
droeléctrica Española, S . A., re-
presentada por el procurador don
Tomás Muñoz Ruiz, contra don
José Ortega Candel, sobre recla-
mación de 24 .009.355 pesetas, en
los que por providencia de esta
fecha se ha acordado sacar a la
venta en primera, segunda y ter-
cera subasta pública, por térmi-
no hábi l dé veinte días, los bie-
nes embargados al demandado
que al final se describirán, bajo
las siguientes condiciones :

1 ~-Para el acto del remate se
ha señalado, en primera subasta,
el día 10 de febrero de 1986; en se-
gunda subasta el día lA d4 smerzo
de 1986, y en tercera subasta el
día 7 de abril de I986 ;Ias que ten-
drán lugar en la sala audiencia
de este Juzgado, sito en calle Pa-
seo, númeró 2, a las 11,15 horas .

2°-Para tomar parte en la su-
basta, los licitadores deberán
consignar, al menos, sobre la me-
sa del Juzgado o en ei'establecí-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual al veinte por cien-
to del valor de los bienes qué,sir-
va de tipo para la subasta, pix-
diendo hacer usó del`derechó que
Ies concede el artícúto Y .499 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil .

3 .a---Que no se, admitirán -pos-
turas que no cubran las dos ter-
ceras partes del¡ precio que rige
para esta subasta.

4 fl--taue el remate podrá hacer-
se a calidad de ceder a terceros .

5.-Que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán
subsistentes, estimándose que e1
rematante,las acepta y se subro-
ga en ellas, sin que se destine a su
extinción el precio que se obten-
ga en el remate. -

6? ,lue el tipo de la priméra
subasta será la valoración de los
bienes hechas por el perito ; para
la segunda subasta,será el'75 por

Bienes objeto de subasta :

1°-En el térmüio de Ulea, par-
tido de LasCantinas, conocido en
la actualidad por sitio de la Esta-
ción, un trozo de tierra secano, de
cabida 2 hectáreas, 68 centiáreas
y 32 decímetros cuadrados. Ins-
crito al tomo 267, folio 142, finca
716. Valorada en 677 .306 pesetas .

2°-En el término de Ulea, par-
tido de Las Cantinas, sitio de la
Estación, un trozo de tierra seca-
no, de cabida 3 hectáreas, 58
áreas, 31 'centiáreas, 68 decíme-
tros cuadrados, inscrita al tomo
642, folio 226, finca 1,658 . Valora-
da en 1 .209 .319 pesetas .

Se hace constar que no se han
suplido los títulós de propiedad
de los bienes embargados, por lo
que los licitadores deberán de
conformarse con lo qüe respecto
de ellos aparezca en el Registro
de la Propiedad del partido .

Dado en Cieza a-11 de diciem-
bre de 1985 .-Fernando López del
Amo Gónzález.-El secretario.

* hlúmero 836 0

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Don Abdón Dfaá Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia, número Uno de esta capi-
tal. -

Hago saber: Que en este Juzga-
do, bajo el número 1 .881/83, se
siguen autos de juicio ejecutivo
promovido por Banco de San-
tander, S . A ., representada ,por
el procurador don José María
Jitnénez-Cervantes, contra Fru-
tas La Florida, don José Náva-
rro Meser-uer y doña María Vio-
toria Medina Larrosa, en los
que por proveído de esta fecha
he acordado sacar a subasta,-por
primera, segunda y tercera vez y
término de 20 días hábiles, los
bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se relaciona-
rán, habiéndose señalado para
el remate los días 20 de enero,
20 de febrero y 20 de marzo de
1986, a sus once horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,

1 .a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, nó
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de céderlo a un tercero .

2.a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el estableciníiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 10 por 100
efectivo de su valor, sin lo cual
no serán admitidos .

3! El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4° Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el'importe del 20
por 100 del valor de los bienes
que sirve detipo para la segunda
subasta -o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el es-
tablecimienta destinado al efecto .

5.a Los bienes salen a subas-
ta primera por el tipo de tasar
ción, a segunda con rebaja del
25 por 100 del tipo que sirvió de
base para la primera y para la
tercera sin sujeción a tipo .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

-- Un compresor Samur, mod .
Bam-3 número 421 ; valorádo en
50 .000 pesetas .

- Una máquina de a g r i o s,
compuesta de una máquina lina
con primera máquina de una
balsa de unos ocho metros apro-
ximadamente a continuación de
una, lavadora de unos ocho me-
tros y unamáquina secado con
cuatro ventiladores de unos seis
metros . V a l o r a d a en 425 .000
pesetas. -

- Una máquina elevadora de
arrastre manual, Fenwick, valo-
rada en 20 .000 pesetas.
- Mil' cajas de fruta de plás-

tico con el rótulo de Frutas La
Florida, a razón de 150 pesetas
cada una, valoradas, en 150.000
pesetas .

Dado eri Murcia á 12 de di-
ciembre de 1985: Abd6n Dfaz
Suárez.-El h®eretario,



*Número 8369

BRIYERA INSTfkNGNA

NüME1tO DOS DE QARTAQb$NA

ED'ICTO

Don Fructuoso Flores López, ma-
gistrado juez de Primera Ins-
tanciá núme ro Dos de Carta-
gena .

Hago saber : Que en este Juzga
do se tramitan autos de juicio

• ejecutivo número 131/84 a instan-
cia de Banco de Bilbao, S . A., re-
presentado por el procurador don
José Benedicto Gómez contra do-
ña María Romera Morales, don
Juan Antonio González Madrid,
doña María Alarcón Sáez, don
Juan González Madricl y doña Ma-
ría Dolores Esparza Ros, en 're-
clamación de 1 .440.500 pesetas de
principal y 900.000 pesetas de in-
tereses, gastosy costas, habién-
dose acordado sacar a pública su-
basta, por priiizera vez, término
de veinte días y precio de su valo-
ración, los bienesque se descri-
birán, señalándose para que la
misma tenga lugar , el próximo día
21,de enero p hora de las once. de
su mañatia . Y si no hubiere pos-
tor, se señala para segunda, con
rebaja del 25%, para el próximo
día 18 de feb rero y hora de las
10,30 de su mañana . Y si tampo-
co hubiere postor, se señala pa-
ra tercera, sin sujeción a tipo,
para el próximo día 18 de inarzo
y hora de las 10,30 de su mañana .

Para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consig-
nar en la mesa del Juzgado, o es-
tablecímiento destinado al efec-
to, el 20 Jo de la valoración, sin
cuyo requisito no serán admiti-
dos, no admitiéndose postúras
que no cubran las dos terceras
partes de su avalúo .

La certificación acreditativa de
las cargas se encuentra en Secre-
taría, y se entenderá que todo lici:
tador,las acepta como bastante, y
que las cargas anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor -si las
hubiere- continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda - subro-
gado- en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Las fincas son las siguientes :

a) - Terreno solar situado en
el ,paraje - de las Casicas,, diputa-
ción de Miranda, de este término
municipal; mide 183 m2 y linda :

uucvca . uc EIMLU LLC 1MD0

Norte, con calle Góngora ; Súr,
finca matriz; Este con calle, y
Oeste finca matriz. Inscrito al li-
bro 635, folio 181, finca 56 .014,
sección 2,a . Valor en venta: dos-
cientas setenta y siete mil qui-
nientas pe,setas .

b)- Terreno solar situado tam-
bién donde el anterior; mide 225
m2, siendo sus lindes: Norte, ca-
11e Góngora; Sur, Cooperativa de
Viviendas para todos; Este, con
Rosalía Cervantes, y Oeste, con
Francisco Albaladejo . Inscrito al
libro 641, folio 73, finca 56 .400,
sección 3 .a . Valor en venta: tres-
cientas treinta y siete mil qui-
nientas pesetas .

c) Vivienda en planta,-b4ja,
marcada con el númeró 5 de la
calle Espronceda, en la diputa-
ción'de Santa Ana, dé este térmi-
no municipal ; mide unos 112 m2,
de los cuales 88 m2 están edifica-
dos; linda : Oeste, calle Espronce-
da ; derecha, con casa número 7 ;
izquierda, calle Arenal, y fondo
con finca matriz . Inscrita al libro
244, folio 52, finca 9 .309, sección
2:.

Está gravada con una hipoteca
a favor de sla Caja-Postal deAho-
rros por un principal de 52 .000
pesetas, plazo 1 0 años a partir de
1980 . Valor en venta: dos millo-
nes de pesetas .

El valor en venta dé todos los
bienes embargados es de dos mi-
llones seiscientas quince-mil pe-
setas. -

Teniendo en cuenta que la fin-
ca c) está gravada con una hipo-
teca por un principal de 52 .000
pesetas a favor de la Caja Postal
de Ahorros, el valor total para es-
ta subasta es de dos millones qui-
nientas sesenta y tres mil pesetas .

Dado en Cartagena a11 de di-
ciembre de 1985.-El magistrado
juez, Fructuoso Flores López --
E1 secretario .

Número 8323 -

DISTRITO -

SAN JAVIER

Cédula de noti ficación

En el juicio de faltas número
256/85, tram.itado por este Juz-
gado, - se ha dictado la s•lguiente
cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dice :

Sentencia. - En San Javier a

iiLgIIUL 4 1

doce de diciembre de mil nove-
cientos ochenta y cinco .-El se-
ñor don Juan Fernández Fernán-
dez, uez titular de la misma, ha-
láiériic3]Visté el présentr;`é~í'édién-
te de juicio de faltas sobre lesio-
nes y malos trátos, segúido con-
tra Joaquín Contreras Romero y
Tiscar García Muñoz, cuyas cir-
cunstancias personales constan
en autos, con asistencia del señor
fiscal .

Fallo: Que debo condenar y
condeno a Joaquín Contreras Ro-
-mero a la pena de cinco días de
arresto menor, a que indemnice a
Tiscar García Muñoz-en los gas-
tos de curación que acredite en
ejecución de sentencia y al pago
de la mitad de las costas habidas .
Asimismo, debo condenar y con-
deno a Tiscar García Muñoz a la
pena de dos días de arresto me-
nor y al pago de la otra mitad de
las costas habidas, Así,por esta
mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmó.

Y para que sirva de notificación
en forma a los denunciados Joa-
quin Contreras Romero'y Tiscar
García Muñoz, hoy en ignorado
paradero, y cuyos últimos domi-
cilios conocidos lo tuvieron en
este término, expido y firmo la
presente en Sap, Javier a doce de
diciembre de 1985 .-La secreta-
ria sustituta .

Número 8389

DISTRITO

CIEZ A

Cédula de notificación

En virtud de providencia dicta-
na en este día por el señor juez
de Distrito de Cieza, en juicio de
faltas número 520-85 que tramita
contra Antonio Maestre Diego,
hoy en ignorado páradero, ha
mandado notificar a dicho denun-
ciado la sentencia dictada en es-
te día, cuya parte dispositiva
dice así :

Fallo : Que debo condenar y
condeno al denunciado Antonio
Maestre Diego, como autor de
una falta, de hurto, a la pena de
cinco días de arresto menor y al
pago de las costas del juicio-

Y para que sirva de notificación
en forma al denunciado, expido
la presente que firmo en Cieza a
12 de diciembre de 1985.-El~se-
cretario. -



ragina 'rz

Número 8326

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pru-
ñonosa, secretario del Juzgado
de Distrito número T res de
Murcia .

Doy fe : Que en la ejecutoria nú-
mero 419-85 se ha llevado a cabo
la siguiente tasación de costas que
practica el señor secretario en la
ejecutoria número 419-85 , conde-
nado María Rosa López Jara, ve-
cina de esta ciudad, Torreagüera,
calle Las Ramblas, número 2, ac-
tualmente en ignorado paradero .
con el siguiente resultado :

Registro, 40 pesetas .

Derechos de reparto, 4 .

Di ligencias previas, 30 .

Juicio, 180 .

Médico forense, 180 .

Por testimoniós, 45 .

Por expedición. 6 despachos,

540 .

Por cumplimiento 6 despachos,
270.

Por ejecución, 50 .

Derechos de tasación, 270 .

Importe tasas judiciales, 1 .609 .

Multa impuesta, 1 .000 .

R e i n t e g r o s del expediente,
2 .000 .

Indemnizaciones a c o r d a das,
8 .000 .

La indemnización devengará un

13 Jo anual desde la fecha de la
sentencia hasta su total pago .

( S .30-9-85 ) .

Importe total de la tasación,
s . e. u o ., 12.609 pesetas .

Murcia, 10 de diciembre 1985 .

Y para que sirva de notificación
y requerirle por término de tres
días, bajo apercibimiento que
transcurrido el mismo se decla-
rará fr~rme, requiriéndrole de pago

al efecto, en su caso .

Que asimismo, se ha practica-
do liquidación de condena y ha-

uucvca, a uc c.acav uc a .rov

biendo estado en prisión preven-
tiva tres días y la pena impuesta
ha sido de tres d4ás, se tiene por

cumplida la misma.

Y para su inserción en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia» se expide la presente cédula
en Murcia a 10 de diciembre de

1985.-E1 secretario, José María
Nogueroles Pruñonosa .

Número 8327

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 1 .527-85,
sobre 'daños y lesiones, contra
Manuel Utrera Alonso, se ha dic-
tado la providencia que sigue :

«Providencia del juez Sr . Gi-

ménez Llamas. Murcia a 6 de di-

ciembre de 1985 .

Dada cuenta, se señala para la,
celebración del correspondiente
juicio de faltas, el día 4 de febre-
ro y hora de las 9,40, para cuyo
día y hora serán convocados el
señor fiscal de Distrito y las par-
tes, entregándose la oportuna cé-
dula de citación al agente judi-
cial de este Juzgado para la cita-
ción en concepto de denunciante
y-denunciado, citando al denun-
ciado por medio del «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» por
ser de paradero desconocido .

Lo manda y firma S .S.', doy fe .

Y para que conste y sirva de
citación en forma legal al denun-
ciado ManueFUt3+sra Alonso, que
se encuentra en ignorado parade-
ro, expido la presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» que firmo
en Murcia a 13 de diciembre de

1985 .-El secretario, José Abenza

Lerma.-V ° B°, el juez de Distri-
to número Cuatro, Jaime Gimé-
riez Llamas. -

* Número 836 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

(SECCION B)

EDICT O

El magistrado-juez de Primera
Instancia n ú m e r o- Dos de

Murcia .

Hace sábeer: Que el día 13 de
marzo de 1986, a las 11 horas, se
celebrárá primera subasta públi-
ca, en este Juzgado, ce los bie-
nes que luego se mencionan

acordada en los autos número
1 .006 de 1984, instados por Ban-
co de Vizcaya, S. A ., contra don
José Llamas Egea y esposa .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L .E.C .
y demás pertinentes .

Laá titulación, cie los bienes po-
drá éxá.minarse, por los'iicitado-
i.es, en'la Secretaria de este Juz-
gado, subrogándose, éstos, en las
cargas y gravámenes anteriores
y preferentes .

Si esta subasta se declarase
desierta, se anuncia segunda su-
basta para el día 17 de abril de
1986, a las 11 horas, en la Sala
de Audiencia y por el 75 por 100
del precio de tasación ; si ésta
también f.uese declarada desier-
ta, se señala para la tercera, su-
basta sin süjeción a tipo, el día
21 de mayo de 1986, a las once
horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta :

Urbana. Vivienda en planta
baja y piso en alto, tipo C, en
construcción, situada en el para-
je de Los Barreros (Cartagena),
diputación del Plan, de este tér-
mino, distribuida en diferentes
dependencias, ocupa una supeir-
ficie útil de 86 metros, 73 decí-
metros-cuadrados, siendo la edi-
ficada de 116 metros, 50 decí-
metros cuadrados. Fmca regis-
tral número 61 .581 de la Sección
3°, del Registro de Cartagena.

Tasada en 4.250.000 pesetas .

Dado en Murcia a 12 de di-
ciembre de 1985 .-El magistrado-
juez.-El secretario, D i o n i s i o
Bueno García. -
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Número 8287

SALA DE iA ; CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrílio Villa, licen-
ciádó en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín" Oficial
de la Región de Murcja», hace

saber: Que por el procurador

dón Celestino López García, en
nombre y representación de don
Miguel García Jiménez, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Dirección Ge-
neral del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social sobre Acta de
Liquidación 733/84 .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 .y 64
de la vigente Ley reguladora de
esta Jurisdicción, se hace públi-
co para que sirva' de. emplaza-
miento a las per'sónas~que éon
arreglo a los artículos 29, párra-
fo 1), apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en
el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren inter-
venir enel procedimiento como
parte eoadyuvante de la Adminis-
r ración .

Dicho récurso ha sido registra-
do bajó eL número 98, de-1985 .

Dado en Murcia a 12 de diciem-
bre de 1985. - Manuel Carrillo
Villa'.

Número 828 9

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, licen-
ciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace
saber: Que por el procurador don
Antonio Rentero Jover, en nom-
bre y representación de don Pe-
dro Fenollar Quesada, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-ad-

ministrativo contra Ressalución
de la Consejería de Presidencia
de la Comunidad Autónoma de
Murcia-que resolvía en 7 de mar-
zo de-1985, relativa .para la pro-
visión' de' determinadas plazas en
la Administración Regional. -

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 80 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el
procedixniento como parte coad-
yuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el'número 480 de 1985 .

Dado en Murcia a 9 de diciem-
bre de 1985 . - Manuel Carrillo
Villa.

Número 8290

SALA DE LO CONTENCIOSO•

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, licen-
ciado en Derecho, secretario de

la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don An-
tonio González Sánchez, en nom-
bre y representación de Socie-
dad Agraria de Transformación
número 255 denominada «Torre
Guil», y don Luis Castillo Bue-
no, se ha interpuesto recurso
contencioso administrativo con-
tra Consejería de Política Terri-
torial y Obras Públicas, sobre
aprobación definitiva del progra-
ma de actuación urbanística de
;a_ Finca Torre Guil . Elevado
poi el Excmo. Ayuntamiento de
Murcia .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60,y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-

ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los, artípulos 29 ; párp~,a,tq,1-), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén ídgitimácdás'domo g>arte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés—direeto en el- mantenimien-
to ~de la resolución recurridá. y
quisieren intervenir en el- proc,e-
dimiento como . parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 57 ., de 1985 .
Dado en Murcia a 30 de no-

viembre de 1985 .-Manuel Carri-
llo Villa .

Número 8291

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTItATIVODE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, licen-

ciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencíoso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
pubr~ en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace
saber : Que por don José García
Hermosilla, don Miguel Rodrí-
guez Gutiérrez, don Aurelio Ga-
rrido Guillén, don Jose Antonio
Ríos Noguera y doña Florenti-

na Martínez Pérez, se ha inter-
puesto recurso contencioso-ad-
ministrativo c o n t r a Excmo .
Ayuntamiento de Cartagena, so-
bre concesión del incentivo de
especial cualificación informati-
va .

Y en cumplixniento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Juridicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a'
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-
yuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 578 de 1985 .

Dado en Murcia a 3 de diciem-
bre de 1985 .-Manuel Carrillo
Villa .
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Número 8399

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, licen-
ciado en Derecho,secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcian, hace sáber :
Que por el procurador don Ceies-
tino López García, en nombre y
representación de la Empresa
Nacional del Petróleo, S . A ., se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Resolu-
ción del Tribunal Econbmico Ad-
ministrativo de Murcia, cia- fecha
30 de septiembre de 1985, rgcaída
en el expediente 1 .439/84 .

Y en cumplimiento ;de io preve-
nido en los artáculos-60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace . piSblíco';•;sa-
ra que sirva de emplauaxpie84to a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley .
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenin?,ien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coa.dyuvan-
te de la Administración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 599 de 1985 .

Dado en Murcia a 11 de diciem-
bre de 1985: Manuel Carrillo
Villa .

Número 8400

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DEMURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, licen-
ciado en Derecho, secretarir, de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por ei'presente anuncio que se
publicará en el c<Bolétín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Celes-
tino - López García, en nombre y
representación de la Empresa Na-
cional del Petróleo, S . A., se ha

interpuesto rect,Lrso contencioso-
administrativo r.omtxa la Resolu-
ción del Tribún9i Económico-Ad-
ministrativo Provincial de Mur-
cia, de fecha 30 de septiembre de
1985, recaida'en el expediente nú-
mero 1 .444/84 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley regAtladoFa de eata du-
risdicxión: se kieae p6blíeo para
que sirva de wpdazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de laF it)di~aqla Ley, estén
legitimadas eomo- parte deman-
dada y de lasqpe tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren interveW en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administraaión.

Dicho recurso ha sido regLstra-
do bajo el número 597 de 1985 .

Dado en Murcia a 11 de diciem-
bre de 1985:Manuel Carrillo
Villa .

Número 8401

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTBATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa . licen-

ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia . -

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el- procurador Sr . Ló-
pez García, en nombre y represen-
tación de Empresa Nacional del
Petróleo, se ha interpuesto recui
so e o n t e n cioso-administratito
contra Tribunal Económico Ac+-
ministrativo Provincial de Mur-
cia,- sobre - Impuestu General so-
bre Tráfico de Empresas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido-en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar
tado b), y 30 de la indicada Ley .
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
ditrtierlto coflíáf VatDe ctiüflyslvan
te de la Administración. -

Dicho recurso ha sido registra-
do, bajo el número 600 de 1985 .

Dado en MtYrcia a 13 de'diciem-
bre de 1985 -Manue] Carrillo
Vilia .

Número 8402

SALA DE LO CONTENCIOSO-

&DMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, li
cenciado en Derecho, secreta-
rio de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio qu e

se publicará en el uBoletín Ofi-
cial de la R,egión de Murcian, ha-
ce saber: Que por el procurador
don Celestino López Garcia, en
nombre y representación de la
Entidad Empresa Nacional del
Petróleo, S. A. (EMPETROL-
EMP), se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial de Murcia, so-
bre Impuesto General Tráfico de

Empresas .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de
esta Jurisdicción, se hace públi-
co para que sirva de emplaza-
miento a las personas que con

arreglo a los artículos 29, párra-
fo 1) apartado b), y 30 de la in-
dicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en
el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quis~n inter-
venir en el procedimiento como
paite coadyuvante de la Admi-
nistración .

Dicho recurso ha siüo regis-
do bajo el número 598 dé 1985 .

Dado en Murcia a 10 de diciem-
bre de 1985.-Manuel Carrillo
Villa.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 825 9

MOLINA DE SEGURA

EDICTO

Conforme a lo establecido en
el apartado 2 del artículo 70 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, se
hace pública la Ordenanza Fiscal
reguladora de las tasas por asis-
tencia y estancias en Escuelas In-
fantiles o Guarderias Municipa-
les, modificada por acuerdo de
esta Corporación, de fecha 13 de
junio de 1985, que queda de la
siguiente forma :

Artículo 1 °-De conformidad
con la autorización establecida en
el número 15, del artícúlo 19, del
Real Decreto 3250/76, de 30 de
dicembre, este Ayuntamiento im-
pondrá las tasas que se regulan en
la presente Ordenanza por la
asistencia y estancia en las Es-
cuelas Infantiles o Guarderías
Municipales :

Articulo 2°-Será objeto de es-
ta tasa la asistencia y éstancia de
los niños en las Escuelas Infan-
tiles o Guarderías Municipales .

Igualmente será objeto de tasa
la prestación del s e r v i c i o de
transporte a aquellos niños que
así lo soliciten .

Artículo 3Y-El hecho imponi-
ble estará constituido por la pres-
tación del servicio que constitu-
yeeY objeto de esta Ordenanza .

La obligación de contribuir na-
ce en el ; rnomento de formalizar
la inscripción p matrículá,de ca-
da niño para cada curso, con in-
dependencia de su realpresta-
ción, si la falta de ésta fuera
imputable al solicitante,

Artículo 4 °-Las'cuotás liqui-
dadas por la efectividad de esta
tasa recaerán sobre los padres,
tutores ó encargados de los .ni-
ños inscritos .

Artículo 5°=A los efectos de
fijación de las tarifas se distin-
guirá entre escuelas infantiles
ubicadas en el casco urbano o en
pedanías o zonas rurales .

Para el establecimiento de las
cuotas en las Escuelas Infantiles
situadas en el casco urbano ; se

tendrá en cuenta la renta per cá-
pita de todos los miembros que
componen la unidad familiar, que
determinará la cuota a satisfacer,
según la siguiente escala :

a) Renta per cápita hasta
100 .000 pesetas, o menos, anuales .

b) Idem. de 100 .001 a 125.000
pesetas anuales .

c) Idem: de 125.001 a 150 .000
pesetas anuales .

d) Idem. de 150 .001 a 175 .000
pesetas anuales .

- e) Idem. de 175 .001 a 200 .000
pesetas anuales- -

f) Idem. de 200.001 a 240.000
pesetas anuales .

g) Idem. de 240 .001 a 300 .000
pesetas anuales .

h) - Idem . de 300.001 a 350 .000
pesetas anuales .

i) Idem. de 350 .001 a 400.000
pesetas anuales .

j)- Idem. de 400.001 a 500.000
pesetas anuales .

k) Idem. de 500.001en ade-
lante. -

Artículo 6°-Las cuotas se li-
quidarán con,arreglo a la sigüien-
te tarifá, según, escala :

Renta per cápita hasta 100 .000
pesetas, 2.000 pesetas .

Idem. de 100 .001 a 125 .000 pese-
tas, 2 .500 pesetas.

Idem. de 125.001 a 150.000ipese-
tas, 3.000 pesetas-

Idem. de 150 .000 a 175.000 pese-
tas, . 3 .400 pesetas .

Idem. de 175.001 a 200 .000 pese-
tas, 3 .800 pesetas .

Ideiri : de 200 .001 a 240 :000 pese-
tas, 4200 pesetas .

Idem: de 240.001 a 30L .000 pese-
tas, 4.500 pesetas.

Idem. de 300 .001a 350 :000 pese-
tas,'5.000 pesetas.

'I+dem- de 350 .001 ,á 400.000
pesetas, 5 .500 pesetas : '

Idem- de 400 .001 a 500:000 pése-
tas, 6.000 pesetas . .

Idem- de 500 .001 en adelante,
6.500 pesetas .

Artículo 7 °-Para el estableci-
miento de las cuotas en las Es-
cuelas Infantiles ubicadas en pe-
danías o zonas rurales, se tendrá
en cuenta según los ingresos fatni-

liares totales con la siguiente es-
cala y tarifa :

Ingresos familiares hasta un
millón de pesetas, 2 .500 pesetas .

Idem. de, uno a dos millones de
pesetas, 3 .000 pesetas .

Idem. de dos millones en ade-
lante, 4.000 pesetas .

Artículo 8 °-Las cuotas por
aplicación del servico de trans-
porte y de derecho de inscríp-
cion, se establecen les siguien-
tes (casco urbano y pedanías) :

1~-Por derechos de inscrip-
ción se pagará el importe corres-
pondiente al 50 por 100 de una
mensualidád, según los supues-
tos correspondientes de los arti-
culos 6 .0 y 7 .0 .

2. Por,servicio de transporte
se establece como cuota la canti-
dad,en ambos casos de 1 .200 pe-
setas. Esta cuota se incrementará
por curso escolar, en la misma
proporción en que'se incremen-
ten los costes del servicio .

Artículo 9 °-Las cuotas exigi-
bles por aplicación del artículo
8°, punto 1, cuotas de inscripción,
se recaudarán en el momento que
se formalice la, iriscripción del
niño en el centro correspondiente .

Artículo 10--Las cuotas por
aplicación de los artículos 6°, 7"
y 8.0, en el punto 2, tendrán ca-
rácter mensual e irreducible y se
recaudarán por reéibo .

Artículo 11 : El Ayuntamiento
podrá conceder becas a los niños
cuyos padres o tutores tengan
una precaria situación económi-
ca, o por circunstancia.s especia-
les que en ellos concurran, pre-
vio pertinente informe de la asis-
tente social de este Ayuntamien-
to, y de conformidad con-las
norm:as que se establezcan por la
Comisión Municipal de Servicios
Sociales .

Artículo.12-----Disposición final .
La presente Ordenanza surtirá
efectos a pa.rtir del día 1 de sep-
tiembre, en virtud del artículo
107 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y seguirá en'vi-
gor hasta que se acuerde-su de-
rogación o modificación .

Molina de Segura, 12 de diciem-
bre de 1985.-E1 alcalde.
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1 Número 8272

MOLINA DE SEGUR21 t

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Molina de Segura,

Hace saber : Que por don Ma-
ríano Carbonell Bernai se solici-
ta licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de ven-
ta menor de carne fresca y con-
gelada, en bajo, sito en calle Ali-
cante, 22 .

Lo que en cumplimiento de lo
establecido en la vigente legisla-
ción sobre actividades molestas,
msalubres, nocivas y peligrosas,
se hace público, para que quie-
nes pudieran resultar afectados,
de algún modo, por la mencio-
nada actividad que se pretende
instalar, puedan formular ante
este Ayuntamiento, precisamente
poi escrito, las observaciones
pertinentes en el plazo de diez
días a contar de la inserción del
presente edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

En Molina de Segura, 11 de
diciembre de 1985 .-1~l alcalde-

* Número 8303

MURCIA

Anúncio °liegos de Condicione s

Por la Comisión de Gobierno
de este Ayuntamiento en su se-
sión del día 10 de dictembre del
año en curso, se aprobaron los
Pliegos de Condiciones Jurídicas,
Facultativas y Económico-Admi-
nistrativas que han de regir en
la contratación de los proyectos
de obras que a eontinuación se
relaciorian :

- Alumbrado público en jar-
dín de El Palmar. Presupuesto :
1 .525 .820 pesetas.

- Alumbrado público en jar-
dín de El Bojal. Presupuesto :
794.078 pesetas .

En su consecuencia, se expone
al público el mencionado Pliego
de Condiciones por plazo de
ocho días para oír reclamacio-
nes de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 119/1 del
Real Decreto 3 .046/77 y 24 del
Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953 .

Murcia, 12 de diciembre de
1985.-El alcalde. P. D .

* Número 8348

MURGIA

ANUNCI O

Información pública de la rela-
ción de fincas y titulares suje-
tos a expropiación por falta de
adhesión a la Junta de Compen-
sación de la Unidad de Actua-
ción 5' del Estudio de Detalle de

los Molinos del Río .

El Pleno de la Corporación,
en sesión celebrada el día 27 de
noviembre último, acordó ini-
ciar las actuaciones tendentes a
la expropiación de las fincas cu-
yos titulares no se han adheri-
do a la Junta de Compensación
de la unidad de actuación 5' del
Estudio de Detalle de los Moli-
nos del Río .

La relación de bienes y dere-
chos afectados por la expropia-
cidn se someterá a información
pública, de conformidad a lo
prevenido en el art . 17 de la Ley
de Expropiación Forzosa y 16 de
su Reglamento por plazo de 15
días, contados a partir del si-
guiente a la aparición del presen-
te anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», duran-
te el cual los interesados podrán
presentar las alegaciones que
permitan la rectificación de los
datos de la relación hecha pú-
blica o manifestar los funda-
mentos de su oposición a la ex-
propiación .

Relación que se cita :

Número de finea; propietario;
domicilio ; superficie a expropiar ;

estado actual

II ; don Francisco Torrecillas
Sánchez; calle CartaqPna, 25, 8 : ,
Murcia; 60 m.z; casa de una
planta desocupada .

IV; don Amalio Olivares Mar-
tínez; calle Cartagena, 27, Mur-
cia; 90 m?; casa de dos plantas
desocupadas.

VI; HJi. Carmelitas; c a 11 e
Cartagena, 17, Murcia ; 103 m? ;
existen plantaciones de dos li-
moneros, una palmera y un man-
zano .

Murcia, 10 de diciembre de
1985.-El teniente alcalde de Ur-
banismo y Medio Ambiente, Juan
Enrique Serrano .

Número 8274

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .

Ayuntamiento de Murcia, hace
saber:

1° Que 1 o s contribuyentes
que a continuación se indican
adeudan a este Excmo . Ayunta-
miento por el Impuesto munici-
pal de radicación las cantidades

siguientes:

Don Andrés Alvarez Carvajal,
198.570 pesetas .

Don Pablo Armero Barranco,
2.783 pesetas .

Comunidad de Bienes Francis-
co Muñoz Guerrero y otro, 29 .920
pesetas .

Don Luis Antonio Cuadros Mo-
ya, 14.276 pesetas .

Frabe, SA., 12 .500 pesetas .

Doña María Dolores Franco
Parra, 1 .373 pesetas .

Doña Caridad Hernández Ga-
liano, 740 pesetas .

Don Enrique Martínez Pérez,
20.000 pesetas.

Doña Carmen Moreno Torre-
grosa, 7 .613 pesetas .

Don José Ramírez Albero,
4 .510 pesetas.

Don Gabriel Serrano Balsalo-
bre, 3 .696 pesetas.

2° Que dichos deudores po-
drán hacer efectivas las cuotas
indicadas en la Depositaría Mu-
nicipal, dentro de los 30 días si-
guientes a la publicación de este
edicto,inpurriendo en otro caso
en vía de apremio .

3° Que no habiendo podido
practicarse la notificación ordi-
naria de las liquidaciqnes corres-
pondientes, por ígnorarse el do-
micilio actual de dichos deudo-
res, se efectúa la notifiaación en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en cumplimiento de
lo dispuesto en el artíctllo 314
del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Corporaciones Lo-
cales .

Murcia, 12 de diciembre de
1985.-El alc.alde .


